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No se tiene en cuenta la notificación aportada por la parte actora, toda vez que 

en la comunicación enviada al ejecutado se indicó de manera errada el nombre 

de la parte ejecutante que es Financiera Progressa entidad Cooperativa de Ahorro 

y Crédito, y no Banco Coopcentral como allí se indicó.  

 

De otro lado, previo a tener en cuenta la dirección electrónica aportada para la 

notificación de la parte demandada y con el fin de evitar futura nulidades, el actor 

deberá allegar las evidencias que acrediten cómo la obtuvo, pues pese a que en 

la demanda mencionó que dicha información fue incorporada en el formulario de 

solicitud, el mismo no fue aportado al expediente (inciso 2º del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020).  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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